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COMITÉ FORESTAL 

22.º PERÍODO DE SESIONES 

Roma (Italia), 23-27 de junio de 2014 

LABOR DE LA FAO EN RELACIÓN CON EL SECTOR FORESTAL 

DE CONFORMIDAD CON EL MARCO ESTRATÉGICO REVISADO 

I. INTRODUCCIÓN 

1. En su 38.º período de sesiones, celebrado en junio de 2013, la Conferencia de la FAO aprobó 

el Marco estratégico revisado para 2010-19 así como el Plan a plazo medio para 2014-17 y el 

Programa de trabajo y presupuesto para 2014-15 (PPM/PTP) presentados por el Director General
1
. En 

el Marco estratégico figuran la visión de la FAO, las metas mundiales revisadas, los cinco objetivos 

estratégicos nuevos y un sexto objetivo sobre calidad, conocimientos y servicios técnicos y los temas 

transversales sobre el género y la gobernanza (en el Anexo 1 figuran los principales componentes del 

marco de resultados de la FAO). En el PPM/PTP se establece el marco de resultados, provisto de 

logros, realizaciones e indicadores mensurables de éxito. La Conferencia de la FAO recordó que los 

cinco objetivos estratégicos representaban las esferas de trabajo en las que la FAO centraría sus 

esfuerzos en apoyo de los Estados Miembros y acogió con satisfacción su carácter transversal, que 

permitiría a la Organización trabajar de manera multidisciplinaria e integrada
2
. 

2. Las esferas prioritarias de la labor de la FAO en el sector forestal han venido determinadas por 

tres esferas estratégicas principales: 

a) El Marco estratégico revisado y el nuevo Plan a plazo medio de la FAO, donde figuran los 

marcos de resultados de los objetivos estratégicos para formular la respuesta a las 

prioridades. 

b) Las tendencias y cuestiones que influirán en la labor de la FAO en el sector forestal 

durante el plazo medio 2014-17. 

c) Las prioridades regionales, aprobadas por las conferencias regionales, que presentan de 

forma muy precisa las necesidades de la región en el contexto de los objetivos estratégicos 

de la FAO y se apoyan en los Marcos de programación por países de la FAO. 

3. El marco de resultados de la FAO se sustenta en un nuevo marco institucional de seguimiento 

y evaluación provisto de un conjunto definido de indicadores en tres niveles de resultados relacionados 

entre sí: los objetivos estratégicos, los logros de la Organización y las realizaciones
3
. El marco de 

seguimiento y evaluación fortalecerá la presentación de informes en la FAO desde el bienio 2014-15 

en adelante. Aunque el nuevo marco de seguimiento y evaluación no puede aplicarse en el examen de 

                                                      
1
 C 2013/7 y C 2013/3. 

2
 C 2013/REP, párrafo 96. 

3
 CL 148/3 Ajustes al PTP para 2014-15, párrafos 40-70 y PC 115/2 Progresos realizados en relación con el Plan 

a plazo medio para 2014-17, anexos 1 y 2 (www.fao.org/pwb). 
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los logros correspondientes al bienio 2012-13 (véase la Sección II), servirá de base a la determinación 

de las esferas prioritarias de la labor de la FAO en el sector forestal. 

4. El presente informe se divide en tres secciones sustantivas: 

 En la Sección II se proporciona una breve visión general de los logros de la FAO en el sector 

forestal durante el bienio 2012-13. 

 En la Sección III se ponen de relieve las principales tendencias y cuestiones emergentes en el 

ámbito mundial que influirán en la labor de la FAO en el sector forestal a medio plazo. 

 En la Sección IV se establecen las esferas prioritarias para la labor de la FAO en el sector 

forestal durante 2014-17 y se estipula cómo responde dicha labor a los objetivos estratégicos y 

cómo se integra en ellos. 

II. RESULTADOS 

5. La labor de la FAO durante el bienio de 2012-13 se centró en las seis esferas de trabajo 

principales representadas por los resultados de la Organización en el marco del Objetivo estratégico E, 

prestando especial atención a responder a las recomendaciones anteriores formuladas por el Comité y 

las comisiones forestales regionales. En el informe sobre la ejecución del programa de la FAO 

2012-13
4
 se incluye un resumen más detallado de los logros. 

6. Entre los principales logros para ampliar la base de información con miras a la formulación de 

políticas a escala nacional, regional e internacional cabe mencionar la recopilación de datos nacionales 

destinados a la Evaluación de los recursos forestales mundiales, la ayuda prestada a los países para 

evaluar el estado de sus bosques nacionales, y el uso de tecnologías de teleobservación para vigilar los 

cambios surgidos en las zonas forestales utilizadas. 

7. Asimismo, la FAO ha colaborado activamente con instituciones asociadas para coordinar la 

recopilación de datos en el marco de una iniciativa a más largo plazo emprendida por distintas 

instituciones forestales internacionales con el objeto de mejorar la coherencia y el análisis de los datos 

reduciendo al mismo tiempo la carga que supone para los países la presentación de los informes 

requeridos. 

8. El Comité Forestal, las comisiones forestales regionales y las iniciativas conjuntas 

promovieron la cooperación y el debate internacionales. La asistencia a las reuniones del COFO 

registró un aumento superior al 10 % en comparación con el bienio de 2010-11, mientras que la 

asistencia de países a las reuniones de las comisiones forestales regionales aumentó casi un 10 %. De 

la Asociación de Colaboración en materia de Bosques surgieron, como mínimo, cinco nuevas 

iniciativas conjuntas importantes. 

9. La FAO organizó en Río+20 dos actos destacados a los que asistieron más de 

500 participantes, y convocó el Foro Mundial sobre Paisajes: una plataforma mundial centrada en la 

contribución de los bosques y la agricultura a la mitigación del cambio climático y la adaptación a sus 

efectos. La Asamblea General de las Naciones Unidas, con apoyo de la FAO, proclamó el 21 de marzo 

Día Internacional de los Bosques, que se celebró en todo el mundo. 

10. Para fortalecer la formulación de políticas, legislación y planes forestales durante 2012-13, la 

FAO utilizó en 53 países el Mecanismo para los programas forestales nacionales ―financiado con 

fondos extrapresupuestarios― para permitir que una gama más amplia de partes interesadas (pequeños 

productores, comunidades y pueblos indígenas) contribuyera a la formulación de planes forestales 

nacionales, al tiempo que apoyó directamente a los países que formulaban o actualizaban estos planes. 

En septiembre de 2012 el Mecanismo se reformó mediante la incorporación de elementos del 

programa conexo Growing Forest Partnerships, para crear el Mecanismo para los bosques y fincas. 

                                                      
4
 C 2015/8 (PIR 2012-13), párrs. 117-132 y Anexo 4 para la web, en www.fao.org/pir. 
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11. Durante 2012-13, la FAO ayudó al Gobierno de China a reformar la tenencia de los bosques. 

La ayuda comprendió la impartición de formación a más de 1 000 funcionarios forestales y otras 

partes interesadas en los aspectos jurídicos e institucionales del traspaso de propiedad y en enfoques 

participativos. 

12. En apoyo a la ordenación de los recursos forestales, la FAO ha elaborado y publicado 

numerosas directrices sobre cuestiones relacionadas con la sanidad de los bosques, la ordenación 

forestal y el control de los incendios. Las directrices sobre gestión de los incendios se complementaron 

con iniciativas de capacitación directa, lo que ha facilitado su adopción en diez (10) países. Un logro 

particularmente notable fue la publicación de la Guía para la aplicación de las normas fitosanitarias en 

el sector forestal, para luchar contra la propagación de plagas forestales. Un curso interactivo de 

aprendizaje electrónico se ofreció a título experimental en más de 50 países, en los que ya existen 

pruebas iniciales de cambios positivos en las políticas y las prácticas. 

13. Una nueva plataforma en línea, GlobAllomeTree, servirá de base a investigaciones sobre el 

cambio climático y las actividades de mitigación, como el aumento de las existencias de carbono en 

los bosques mediante reforestación y desarrollo de la bioenergía. 

14. La FAO forjó más de veinte (20) asociaciones con el sector privado y la sociedad civil y 

asesoró con respecto a la creación de pequeñas y medianas empresas forestales para promover las 

inversiones en productos y servicios forestales sostenibles y socialmente responsables. Asimismo, la 

Organización prestó apoyo directo a los gobiernos en la creación de capacidad para elaborar 

estrategias, códigos, buenas prácticas y estadísticas comerciales. La FAO se centró especialmente en 

estudios de mercado en determinados países, el análisis de opciones de inversión y el desarrollo 

empresarial y de la comercialización. 

15. La labor de la FAO relativa a la función ambiental de los bosques y los árboles fuera de los 

bosques incluyó la elaboración y divulgación de directrices e instrumentos en materia de biodiversidad 

forestal, gestión de cuencas hidrográficas, agrosilvicultura y cambio climático juntamente con 

actividades para alentar a los países a reducir la deforestación y la degradación de los bosques. Más 

de 60 países están aplicando directrices de la FAO sobre conservación y utilización sostenible de la 

biodiversidad forestal y 17 países ejecutan programas centrados en la deforestación y la degradación 

forestal. 

16. En atención a una solicitud de la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la 

Agricultura, la FAO elaboró “El estado de los recursos genéticos forestales en el mundo” ―su primer 

informe de este tipo―, que publicará en 2014. 

III. TENDENCIAS Y CUESTIONES EMERGENTES 

17. Las siguientes tendencias y cuestiones emergentes se han definido a partir de las ediciones del 

SOFO de 2012 y 2014, los procesos internacionales en curso que afectan al sector forestal, las 

recomendaciones de las comisiones forestales regionales más recientes y el examen del Marco 

estratégico de la FAO. Estas tendencias y cuestiones emergentes afectarán al sector forestal mundial a 

medio y largo plazo y, por consiguiente, influirán de distintas maneras en la labor de la Organización 

en esta esfera. 

A. Nuevo enfoque para el uso de la tierra: garantizar de forma sostenible la integración de los 

bosques, la alimentación, los combustibles y las fibras para una población creciente 

(véanse los temas 5.2, 5.3, 5.5, 7.2 y 7.3 del Programa) 

18. La necesidad de alimentar a 9 mil millones de personas en 2050, en combinación con el 

aumento de la demanda de bioenergía y fibras, plantea un serio desafío para una base menguante de 

recursos naturales amenazada también por el cambio climático. Para ello es necesario disponer de un 

enfoque integrado centrado en la utilización de la tierra, que garantice que los objetivos para los 

bosques (servicios ambientales), los alimentos, el combustible y la fibra se consigan de forma 

sostenible sin perjudicarse entre sí. Este enfoque debería tener en cuenta también la creciente 

necesidad de reducir el riesgo de catástrofes ante el aumento de la volatilidad climática, y el papel 

fundamental que pueden desempeñar los bosques a este respecto. Los servicios ambientales que 
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brindan los bosques en relación con el clima, el suelo, el agua y la biodiversidad tienen una función 

cada vez más importante debido al aumento de la población y la mejora de los niveles de vida. 

19. Entre las principales medidas que se exigen a la comunidad internacional para abordar esta 

cuestión cabe mencionar: una planificación integrada del uso de la tierra que optimiza y armoniza la 

producción, el valor añadido y el empleo al mismo tiempo que se conservan los recursos naturales y se 

reducen los efectos potenciales de las catástrofes; el establecimiento de una meta de deforestación 

ilegal cero; la restauración de espacios forestales, incluidos los sistemas agroforestales; la vigilancia 

estrecha de los riesgos para el bosque (incendios, sequías, viento, plagas, enfermedades y especies 

invasivas), y la valoración y el pago de los servicios ambientales.  

20. Para ser eficaces, estas medidas exigen una ordenación forestal perfectamente ajustada, basada 

en conocimientos teóricos y prácticos, que pueda integrar las distintas demandas y, a la vez, sea viable, 

tanto desde una perspectiva económica como legal, y socialmente aceptable. 

B. Aumento de la capacidad de recuperación de los medios de vida rurales en un entorno 

cambiante 

(véanse los temas 4.3, 4.4, 5.2, 5.6 y 7.3b del programa del COFO) 

21. El aumento de la población, junto con una mayor demanda de recursos naturales y tierras, 

supone una amenaza para los medios de vida rurales, especialmente para comunidades que dependen 

de los bosques. A menudo, la reacción de estas personas es migrar a las ciudades, lo que provoca un 

incremento del número de pobres en las zonas urbanas y una pobreza rural persistente. Es necesario 

adoptar medidas para mejorar los medios de vida de la población rural que vive en los bosques y 

alrededor de ellos a fin de reducir la pobreza rural y alcanzar la seguridad alimentaria. 

22. Entre las principales medidas que se exigen a la comunidad internacional para abordar esta 

cuestión cabe mencionar: promover un mayor acceso a la tenencia y el aprovechamiento de los 

recursos forestales entre las comunidades locales y los pequeños propietarios, y una distribución 

adecuada de los beneficios derivados de la ordenación sostenible de estos recursos; fortalecer las 

contribuciones que los bosques y los árboles realizan a la seguridad alimentaria y la nutrición de la 

población rural; promover la creación de pequeñas empresas forestales y facilitar el acceso a los 

mercados y proveedores de servicios, y fomentar las organizaciones de productores forestales y 

agrícolas de las zonas rurales. 

C. Contribuciones de los bosques a la bioeconomía 
(véanse los temas 4.2, 4.3, 4.5 y 7.3a del programa del COFO) 

23. Los Estados Miembros reconocieron en Río+20 que una economía verde en el contexto del 

desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza mejorará nuestra capacidad para gestionar de 

forma sostenible los recursos naturales, aumentar la eficiencia de los recursos y reducir los desechos. 

Los bosques poseen una enorme capacidad de contribuir al crecimiento verde a través de distintas 

formas: por ejemplo, las construcciones verdes para las que se utiliza madera, bambú y productos 

innovadores derivados de la madera, la energía forestal sostenible y eficiente, y la prestación de 

servicios ambientales. Además, los empleos verdes constituyen una alternativa prometedora, sobre 

todo si están vinculados a inversiones en conocimiento. Estos empleos deben cumplir con los 

principios del trabajo digno, a la vez que promueven la transformación del empleo informal en formal 

y fortalecen a las pequeñas y medianas empresas. 

24. Entre las principales medidas que se exigen a la comunidad internacional para abordar esta 

cuestión cabe mencionar la promoción de tecnologías innovadoras para la construcciones verdes 

hechas con madera, bambú, rotén y otros materiales derivados de la madera; el uso eficiente de la 

energía forestal, por ejemplo, mediante la utilización de modernas tecnologías de energía forestal; el 

empleo decente mediante el respaldo a normas de sanidad e inocuidad en las actividades de la 

industria forestal y maderera, y la formalización del empleo informal en el sector; la valoración de los 

servicios ambientales de los bosques y el apoyo a la ampliación de los sistemas de pago por estos 

servicios. 
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D. Facilitación de información completa y oportuna sobre los bosques 
(véanse los temas 4.3, 5.3, 5.5 y 7.2 del programa del COFO) 

25. Los países tienen una necesidad creciente de disponer de un conjunto de datos extenso y 

variado sobre los bosques, el uso de la tierra, los servicios ambientales y los beneficios 

socioeconómicos que los bosques generan para la población local. Estos datos son fundamentales para 

que los países puedan producir estadísticas en unos intervalos de tiempo más frecuentes (por ejemplo, 

anualmente) y para zonas geográficas más reducidas, con el objetivo de informar a los responsables de 

las políticas, vigilar los cambios en el uso de las tierras y los bosques, y presentar informes ante 

procesos regionales e internacionales. Para garantizar la coherencia, esta información debería 

integrarse en sistemas de información forestal permanentes.  

26. Entre las principales medidas que se exigen a la comunidad internacional para abordar esta 

cuestión cabe mencionar el apoyo a los países en desarrollo, por ejemplo a través de la cooperación 

Sur-Sur, para la creación de sistemas de vigilancia forestal permanentes y autónomos, que puedan 

generar información comparable para la formulación de políticas nacionales, así como para el 

cumplimiento de las obligaciones en la presentación de informes ante mecanismos regionales 

pertinentes y acuerdos multilaterales en materia ambiental como, por ejemplo, las Convenciones de 

Río y la Evaluación de los recursos forestales mundiales de la FAO. 

E.  Modernización de la gobernanza forestal 

(véanse los temas 4.1, 4.5, 5.1, 5.3, 5.4 y 7.2 del programa del COFO) 

27. La buena gobernanza es fundamental para los bosques ya que estos constituyen un recurso que 

puede quedar destruido fácil y rápidamente por un incendio o la intervención humana y, en cambio, 

necesita mucho tiempo para recuperarse de estos trastornos. Por lo general, los costos de la gestión 

forestal recaen en unas pocas personas mientras que los bosques generan múltiples beneficios para la 

sociedad en su conjunto. Para evitar que se adopten decisiones a corto plazo sobre los bosques que 

puedan afectar negativamente a los intereses a largo plazo de la sociedad, se necesita una buena 

gobernanza en todos los niveles: el local, el nacional y el internacional. Este tipo de gobernanza a 

distintos niveles debe equilibrar los riesgos (incendios) y costos (inversiones) a corto plazo y los 

procesos naturales, los beneficios socioeconómicos locales y los servicios ambientales mundiales a 

largo plazo. Por consiguiente, la gobernanza moderna debería ser también intersectorial y 

participativa. La clave es encontrar el equilibrio adecuado entre los distintos intereses, incluidos los de 

las generaciones futuras. 

28. Los procesos normativos internacionales desempeñan una función cada vez más importante: 

por ejemplo, resulta fundamental que en la Agenda para el desarrollo después de 2015 se tenga en 

cuenta toda la gama de beneficios sociales, económicos y ambientales que generan los bosques. Para 

ello se deben elaborar objetivos e indicadores que reflejen estas contribuciones y su cuantificación. 

Además, para lograr un enfoque integral, para lograr un enfoque integrado, un objetivo claro y masa 

crítica debería evitarse la fragmentación de la gobernanza forestal internacional. 

29. El aumento de la urbanización está cambiando la percepción social de los bosques. Para lograr 

un entorno social favorable con respecto a las cuestiones forestales, se necesitan políticas de 

comunicación dinámicas. La aceleración de las novedades tecnológicas y la rapidez de las 

transformaciones sociales exigen un cambio orientado a la educación continua en todas las disciplinas. 

30. Entre las principales medidas que se exigen a la comunidad internacional para abordar esta 

cuestión cabe mencionar: desarrollar el capital social mediante la adaptación y potenciación de la 

educación forestal en todos los niveles, y fomentar la capacidad de pequeños agricultores, 

comunidades y organizaciones de productores en la gestión de los bosques y la comercialización de 

los productos forestales; promover la aplicación de las Directrices voluntarias sobre la gobernanza 

responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques; reforzar la capacidad de las instituciones 

forestales públicas y privadas, adaptándolas a las nuevas necesidades; elaborar instrumentos 

financieros y lograr fondos adecuados que respalden la gobernanza forestal moderna y promuevan la 

ordenación sostenible de los bosques para una amplia gama de objetivos, y fortalecer la comunicación 

sobre la importancia de los bosques y los beneficios que generan. 
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IV. PRIORIDADES DE LA LABOR PARA 2014-17 

31. Las siguientes prioridades para la labor de la FAO en el sector forestal a medio plazo se 

derivan de las tendencias y cuestiones emergentes especificadas en la Sección III ―y citadas más 

abajo en el marco de cada objetivo estratégico
5
― que definen aquellas medidas en las que la 

Organización puede desempeñar un papel fundamental de acuerdo con sus ventajas comparativas, 

teniendo en cuenta las recomendaciones de las comisiones forestales regionales
6
, para contribuir al 

logro de los objetivos estratégicos de la FAO. 

Objetivo estratégico 1: Contribuir a la erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la 

malnutrición. 

32. Tal como se destacó en la Conferencia Internacional sobre los Bosques para la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, celebrada en la Sede de la FAO en mayo de 2013, la contribución de los 

bosques a la seguridad alimentaria y la nutrición es más importante de lo que generalmente se 

reconoce. Para dar a conocer todo el potencial que tienen los bosques a este respecto, la FAO: 

a) prestará apoyo a los países en materia de metodologías para ayudar a recopilar, analizar y 

presentar datos sobre las contribuciones de los árboles y los bosques a la seguridad 

alimentaria y la nutrición (III D); 

b) generará pruebas a través de la ayuda a proyectos a nivel regional y nacional como, por 

ejemplo, el programa subregional sobre actividad forestal para la seguridad alimentaria 

que se está elaborando bajo los auspicios de la COMIFAC
7
, así como el Plan de 

convergencia forestal para el África occidental, recientemente aprobado por comité 

ministerial de la CEDEAO
8
 encargado de la actividad forestal y la flora y fauna silvestres 

(III B); 

c) mejorará la comprensión de la función de los bosques para la nutrición y la seguridad 

alimentaria en todos los niveles mediante el intercambio de conocimientos e información, 

incluida la relativa a las conclusiones de la conferencia internacional (III B); 

d) promoverá el abandono de usos informales e insostenibles de la leña destinada a la cocina 

en favor de una utilización formal y sostenible ―sobre todo en África― que, contando 

con un aumento de la cantidad de madera disponible, garantice su consumo sostenible y 

reduzca el tiempo invertido para satisfacer las necesidades familiares (III A y C). 

33. La tenencia segura es un requisito previo para lograr una ordenación forestal sostenible, 

mediante la reducción de la pobreza rural y la mejora de la seguridad alimentaria. La aprobación de las 

Directrices voluntarias, por parte del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial, ha constituido un hito 

importante, y su aplicación por los países es fundamental para mejorar las contribuciones de los 

bosques a la seguridad alimentaria y la nutrición. Con este fin, la FAO: 

a) promoverá, entre las partes interesadas pertinentes de los países, la concienciación y la 

comprensión sobre las Directrices voluntarias, así como su aplicación, en el marco de 

proyectos en desarrollo (III E); 

b) apoyará la integración de la gobernanza forestal en el diálogo sobre políticas relativas a la 

gobernanza de la tenencia a nivel nacional (III E). 

Objetivo estratégico 2: Aumentar y mejorar el suministro de bienes y servicios procedentes de la 

agricultura, la actividad forestal y la pesca de una manera sostenible 

34. Se necesitan enfoques innovadores en los sectores agrícola, pesquero y forestal para aumentar 

la productividad, conservar los recursos naturales y utilizar los insumos de manera sostenible y 

eficiente. Las actividades de la FAO destinadas a aumentar y mejorar el suministro de bienes y 

servicios del sector forestal se centrarán en las esferas de trabajo estratégicas que se especifican a 

continuación. 

                                                      
5
 Por ejemplo, “III D” se refiere a la cuestión emergente D, Facilitación de información completa y oportuna 

sobre los bosques, con arreglo a lo indicado en la Sección III del presente documento. 
6
 Véase el Anexo 2. 

7
 Comisión de Bosques del África Central. 

8
 Comunidad Económica de los Estados del África Occidental. 
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35. Seguimiento, evaluación y análisis sobre los bosques para respaldar decisiones basadas en 

pruebas objetivas sobre la planificación y ordenación de los sectores agrícolas y los recursos 

naturales. Deben adoptarse decisiones políticas y de gestión basadas en información fiable, sobre todo 

cuando se refieren a la utilización sostenible y la conservación de recursos polifacéticos como los 

bosques. Por consiguiente, la FAO: 

a) finalizará la Evaluación de los recursos forestales mundiales 2015 (III 4); 

b) respaldará la aplicación del Plan de acción mundial para la conservación, la utilización 

sostenible y el desarrollo de los recursos genéticos forestales, así como el seguimiento de 

la Evaluación de los recursos forestales mundiales (II 4 y 5). 

c) apoyará la elaboración de las Directrices voluntarias sobre el monitoreo de los recursos 

forestales nacionales, así como el establecimiento de sistemas nacionales de seguimiento 

forestal, diseñados para proporcionar también la información necesaria para controlar la 

REDD
9
+ (III A, D y E). 

36. Procesos de producción innovadores y sostenibles. Para incrementar la contribución de los 

bosques al desarrollo socioeconómico resulta fundamental disponer de cadenas de valor y mercados 

más eficientes e integradores para los productos y servicios forestales. Para ello es necesario 

diversificar la producción forestal y valorar adecuadamente la contribución del sector a las economías 

nacionales. Por consiguiente, la FAO: 

a) apoyará iniciativas que fortalezcan la contribución de los bosques a la economía verde. 

Entre ellas cabe mencionar la construcción verde, los productos biológicos y la 

producción y uso eficientes y sostenibles de la energía forestal (III C); 

b) promoverá la diversificación, la producción eficiente y la comercialización de los 

productos forestales, tanto madereros como no madereros, y los servicios ambientales de 

los bosques; 

c) apoyará la evaluación de la contribución de los bienes y servicios del sector forestal a las 

cuentas Nacionales (III C); 

d) ayudará a los países a mejorar el conocimiento y utilización de nuevas fuentes de 

financiación tales como los fondos forestales y los pagos por servicios ambientales (III E). 

37. Enfoques multisectoriales para la valoración y gestión de los servicios ambientales. Los 

bosques prestan una gama variada de servicios ambientales, que constituyen la razón básica para la 

intervención del Estado y la financiación pública. La FAO ayudará a los responsables de las políticas y 

los gestores forestales a adoptar decisiones fundamentadas en esta esfera a través de:  

a) la ayuda prestada a los países en su preparación para aplicar el Programa REDD+;  

b) metodologías para la gestión forestal multifuncional que se pondrán a disposición a través 

del Conjunto de herramientas para la ordenación forestal sostenible (OFS);  

c) asesoramiento, orientación y ayuda técnica en: la restauración y rehabilitación de los 

bosques a través del Mecanismo de restauración del paisaje forestal; la ordenación 

integrada de las montañas; la gestión de cuencas hidrográficas; la adaptación al cambio 

climático; los sistemas agroforestales, y las actividades forestales en tierras áridas 

(III A, D, E). 

38. Gobernanza de los sistemas de producción del sector de los recursos naturales. La FAO 

contribuirá a los principales procesos de gobernanza forestal a través del análisis y las herramientas 

que respalden la definición de métodos para abordar cuestiones de gobernanza como, por ejemplo, el 

fortalecimiento institucional; la formulación y aplicación de políticas forestales; la aplicación de las 

leyes, la gobernanza y el comercio forestales, y la planificación del uso y tenencia de la tierra (III E). 

39. Mecanismos internacionales de gobernanza e instrumentos conexos para la ordenación 

forestal sostenible. La gobernanza internacional es necesaria cuando los recursos tienen repercusiones 

a nivel mundial (por ejemplo, el clima, la biodiversidad y las cuencas hidrográficas regionales). La 

FAO contribuirá a esta esfera mediante el apoyo a órganos rectores de la FAO tales como las 

comisiones forestales regionales y el Comité Forestal así como a mecanismos e instrumentos 

internacionales relacionados con los bosques como, por ejemplo, el Foro de las Naciones Unidas sobre 

                                                      
9
 Reducción de emisiones debidas a la deforestación y la degradación de los bosques. 
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los Bosques (FNUB), la Asociación de Colaboración en materia de Bosques, el instrumento 

jurídicamente no vinculante sobre todos los tipos de bosques y la Asociación de colaboración sobre 

manejo sostenible de la fauna silvestre (III E). 

Objetivo estratégico 3: Reducir la pobreza rural 

40. Los bosques cubren un tercio de la superficie terrestre mundial y se concentran en regiones 

remotas, montañosas y desfavorecidas. Debe reforzarse considerablemente la contribución de los 

bosques a la mitigación de la pobreza y el desarrollo rural endógeno en áreas predominantemente 

boscosas. En este contexto, es fundamental garantizar el acceso y abordar la tenencia forestal. Por 

consiguiente, la FAO: 

a) proporcionará y facilitará el acceso a conocimientos e información para mejorar la 

comprensión de la función de los bosques en el desarrollo rural sostenible y la reducción 

de la pobreza con especial énfasis en el empleo digno (III B y D); 

b) apoyará a los países en la aplicación de las Directrices voluntarias sobre la gobernanza 

responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques, y especialmente las 

directrices asociadas en materia de tenencia forestal, por ejemplo, mediante el desarrollo 

de la capacidad (III E);  

c) brindará apoyo a pequeñas empresas forestales y organizaciones de pequeños productores 

agrícolas y forestales, por ejemplo, a través del Mecanismo para los bosques y fincas 

(III B); 

Objetivo estratégico 4: Crear un entorno propicio para el establecimiento de sistemas agrícolas y 

alimentarios más integradores y eficientes 

41. La mejora de los mercados para productos forestales procedentes de una ordenación forestal 

sostenible exige unas políticas comerciales y de mercado eficientes e inclusivas, el apoyo al desarrollo 

de las cadenas de valor, información adecuada y una participación eficaz de los países en acuerdos, 

reglamentos y mecanismos internacionales relacionados con los mercados mundiales y regionales. 

Con este fin, la FAO: 

a) apoyará los esfuerzos de los países para mejorar la aplicación de las leyes, la gobernanza y 

el comercio forestales a través de la creación de capacidad, el intercambio de 

conocimientos e información, y el fomento de la colaboración entre el sector público y el 

privado en cuestiones relativas a la utilización y tenencia de la tierra (III E); 

b) facilitará información fiable sobre productos forestales y su comercio (III C); 

c) llevará a cabo estudios de perspectivas del sector forestal (III C y D). 

Objetivo estratégico 5: Incrementar la resiliencia de los medios de vida ante las amenazas y crisis 

42. La resiliencia social y la resiliencia de los recursos naturales están estrechamente 

interrelacionadas. Por una parte, los bosques constituyen una posible herramienta para mitigar las 

consecuencias de catástrofes naturales relacionadas con inundaciones, erosión, corrimientos de tierra, 

avalanchas o tsunamis. Por otra, los bosques quedan gravemente afectados o destruidos en caso de 

producirse importantes catástrofes o crisis sociales. Integrar la reducción del riesgo de catástrofes con 

la preparación y respuesta social ante las crisis puede redundar en un aumento de la resiliencia, sobre 

todo cuando se combina con una intervención activa de las partes interesadas a través de procesos 

participativos. A este respecto, la FAO: 

a) ayudará a los países a aplicar políticas y programas integrales y participativos en materia 

de gestión de incendios, protección de la salud de los bosques y ordenación de cuencas 

hidrográficas, en el marco de un enfoque más general de ordenación del territorio, siempre 

que sea posible (III A); 

b) facilitará datos de alcance mundial sobre la incidencia de situaciones de emergencia 

relacionadas con los bosques (III D); 

c) coordinará la cooperación y el intercambio mundial en materia de gestión integrada de 

incendios, ordenación de cuencas hidrográficas y protección y gestión de la salud de los 

bosques (III A); 

d) elaborará metodologías y materiales de orientación para ayudar a las sociedades a prevenir 

y controlar las catástrofes naturales, y prepararse para mitigar sus efectos, mediante la 
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comprensión de la función de los bosques y los árboles en la gestión de las catástrofes 

naturales (III A). 

43. La función de los árboles y los bosques en situaciones humanitarias y de emergencia adquiere 

cada vez mayor reconocimiento, al igual que la importancia de vincular el desarrollo socioeconómico 

con la ordenación de árboles y bosques para la prevención y mitigación de catástrofes. A este respecto, 

la FAO: 

a) participará en evaluaciones multisectoriales después de las catástrofes (nivel L3) para 

determinar los efectos en los árboles y los bosques (III B); 

b) formulará y aplicará propuestas relacionadas con los bosques y los árboles que 

contribuyan a satisfacer las necesidades en situaciones posteriores a las catástrofes y a 

establecer vínculos con las necesidades futuras de prevención y desarrollo (III B);  

c) elaborará y difundirá materiales de orientación para impulsar medidas relativas a los 

bosques y los árboles en situaciones posteriores a las catástrofes (III B); 

Objetivo 6: Calidad, conocimientos y servicios técnicos. 

44. En el contexto del Marco estratégico multidisciplinario de la FAO y el aumento de la 

descentralización, es fundamental garantizar y mejorar la calidad técnica y la excelencia de la labor de 

la FAO en el sector forestal a fin de alcanzar los objetivos deseados. Asimismo, la FAO debe seguir 

desempeñando una función destacada en la estructura internacional del sector forestal para ayudar a 

los Estados Miembros a utilizar adecuadamente los bosques y los árboles y reconocer su importancia 

en la consecución de las tres metas mundiales de la Organización. Por consiguiente, la FAO seguirá: 

a) apoyando al COFO, las seis comisiones forestales regionales y otros órganos estatutarios 

conexos, por ejemplo para mejorar su interacción con otros órganos y procesos como, por 

ejemplo, el FNUB y la Asociación de Colaboración en materia de Bosques (III entero, 

especialmente el E); 

b) elaborando la publicación principal, El estado de los bosques del mundo, de carácter 

bienal, para poner de relieve las tendencias y desafíos incipientes a los que se enfrenta el 

sector forestal, y contribuir al debate sobre las posibles soluciones (III entero); 

c) utilizando su Red técnica forestal interna para garantizar la excelencia, la calidad y la 

innovación del sector en todos los centros de actividad de la Organización (III entero); 

d) comunicando y gestionando eficazmente la información para la ejecución de los 

programas y el asesoramiento técnico (III E); 

e) realizando aportaciones en materia forestal para mejorar las metodologías, fortalecer la 

capacidad y las instituciones estadísticas nacionales y mejorar la comparabilidad de los 

datos, bajo la coordinación del Jefe de los servicios estadísticos de la FAO (III D). 

V. ASUNTOS QUE SE SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ 

45. El Comité Forestal desempeña una función fundamental en la determinación de las prioridades 

para la labor de la FAO en el sector forestal, mediante la realización de contribuciones para la 

formulación y aplicación del Plan a plazo medio de la Organización. Por consiguiente, se invita al 

Comité a: 

a) asesorar sobre las tendencias y las cuestiones emergentes que se han determinado; 

b) poner de relieve las principales prioridades para el sector forestal que abordan las 

tendencias y cuestiones y contribuyen a la consecución de los objetivos estratégicos de la 

FAO; 

c) exigir a los países que aseguren que los marcos de programación por países integren 

prioridades gubernamentales en materia forestal para mejorar el efecto a nivel nacional. 
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Anexo I: Marco de resultados de la FAO - principales componentes 

 

Visión de la FAO 

Un mundo libre del hambre y de la malnutrición en el que la alimentación y la agricultura contribuyan a mejorar 

el nivel de vida de todos sus habitantes, especialmente los más pobres, de forma sostenible desde el punto de 

vista económico, social y ambiental. 

Las tres metas mundiales de los Miembros: 

 erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición para conseguir gradualmente un 

mundo en el que las personas, en todo momento, dispongan de alimentos inocuos y nutritivos 

suficientes que satisfagan sus necesidades alimenticias y sus preferencias en materia de alimentos a fin 

de llevar una vida activa y sana; 

 eliminación de la pobreza e impulso del progreso económico y social para todos mediante el aumento 

de la producción de alimentos, la potenciación del desarrollo rural y medios de vida sostenibles; 

 ordenación y utilización sostenibles de los recursos naturales, con inclusión de la tierra, el agua, el aire, 

el clima y los recursos genéticos, en beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

Objetivos estratégicos 

1) Contribuir a la erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición 

2) Aumentar y mejorar el suministro de bienes y servicios procedentes de la agricultura, la actividad 

forestal y la pesca de una manera sostenible 

3) Reducir la pobreza rural 

4) Crear un entorno propicio para el establecimiento de sistemas agrícolas y alimentarios más integradores 

y eficientes a escala local, nacional e internacional 

5) Incrementar la resiliencia de los medios de vida ante las amenazas y crisis 

Objetivo adicional 

Calidad, conocimientos y servicios técnicos 

Temas transversales 

 Género 

 Gobernanza 

Funciones básicas 

1) Facilitar y apoyar a los países en la elaboración y aplicación de instrumentos normativos y de 

establecimiento de normas, como acuerdos internacionales, códigos de conducta, normas técnicas y demás. 

2) Reunir, analizar, controlar y mejorar el acceso a datos e información en esferas relacionadas con el 

mandato de la FAO. 

3) Facilitar, promover y apoyar el diálogo sobre políticas en los planos mundial, regional y nacional. 

4) Asesorar y prestar apoyo en el fortalecimiento de la capacidad a nivel nacional y regional con objeto de 

preparar, aplicar, supervisar y evaluar políticas, inversiones y programas sobre la base de hechos 

comprobados. 

5) Asesorar y prestar asistencia para las actividades que abarquen, difundan y mejoren la asimilación de 

conocimientos, tecnologías y buenas prácticas en las esferas del mandato de la FAO. 

6) Facilitar las alianzas en pro de la seguridad alimentaria y la nutrición, la agricultura y el desarrollo rural 

entre los gobiernos, los asociados en el desarrollo, la sociedad civil y el sector privado. 

7) Realizar actividades de promoción y comunicación a nivel nacional, regional y mundial en los ámbitos 

contemplados en el mandato de la FAO. 

Objetivos funcionales 

 Difusión 

 Tecnología de la información 

 Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO 

 Administración eficiente y eficaz 
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Anexo 2: Recomendaciones de las comisiones forestales regionales dirigidas a la atención del COFO, en su 22.º período de sesiones, en relación con el 

programa de trabajo de la FAO 

 

Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

Gobernanza 

 y tenencia  

 

La gobernanza forestal: apoyar la revisión y consolidación de marcos legales e institucionales y su 

actualización; la elaboración de sistemas de información; la devolución de funciones, y la 

planificación en la utilización de la tierra. 

OE2/OE1 COFLAC
10

 

Intensificar los esfuerzos para divulgar las directrices voluntarias y las directrices sobre la tenencia 

de los bosques en los países y prestar apoyo a la ejecución de actividades destinadas a reforzar las 

cuestiones de tenencia de la tierra y los árboles. 

OE1/OE3 CFFSA
11

 

Informar a los países miembros sobre los planes de acción para aplicar las Directrices voluntarias 

sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de 

la seguridad alimentaria nacional, y ayudar a los países que lo soliciten. 

OE1/OE3 CFPCO
12

  

Gobernanza forestal, en particular tenencia de los bosques y derechos de acceso: asesoramiento a 

los miembros sobre directrices voluntarias y a la FAO sobre las prioridades programáticas conexas 

Resultado previsto: información y nueva orientación 

OE1/OE3 CFE
13

 

Incorporar la gobernanza de los bosques, especialmente en relación con la tenencia de los bosques y 

los derechos de acceso así como los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), como tema adicional 

en referencia a una recomendación similar de la Comisión Forestal para América del Norte. 

 

OE1/OE3 CFE 

                                                      
10

 Comisión Forestal para América Latina y el Caribe. 
11

 Comisión Forestal y de la Flora y Fauna Silvestres para África. 
12

 Comisión Forestal y de Pastos para el Cercano Oriente. 
13

 Comisión Forestal Europea. 
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Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

Incendios forestales  Control de los incendios forestales: promover la cooperación Sur-Sur para consolidar los sistemas 

de seguimiento y apoyo mutuo entre países para la prevención y control de incendios forestales. 

OE5 COFLAC 

Intensificar los esfuerzos de apoyo a la labor normativa y operacional de los países, especialmente 

en lo que respecta a la creación de capacidad y la capacitación; y facilitar la cooperación 

internacional en materia de lucha contra los incendios forestales. 

OE5 CFPCO 

Seguir reforzando la cooperación internacional en actividades relacionadas con la prevención y 

control de los incendios y apoyar las redes e iniciativas regionales. 

OE5 CFAP
14

 

Información y análisis Mejorar la calidad de la información relativa a los recursos forestales, promoviendo la realización 

de inventarios y evaluaciones forestales. Apoyar a los países en la creación de capacidad nacional 

técnica e institucional en relación con los inventarios y evaluaciones forestales. 

OE2 COFLAC 

Aprovechar las iniciativas iniciales para difundir y dar a conocer las Directrices voluntarias a través 

de talleres regionales y nacionales; respaldar las actividades de capacitación de formadores para la 

divulgación y creación de capacidad entre las partes interesadas en todos los niveles para aplicar las 

Directrices voluntarias. 

OE2 CFAP 

Facilitar el intercambio de experiencias y enfoques al aplicar las Directrices voluntarias entre los 

países miembros para fomentar el aprendizaje mutuo y lograr una mayor eficacia en la aplicación. 

OE2 CFAP 

Prestar asistencia técnica para reforzar las capacidades nacionales de seguimiento y evaluación 

forestales, y las iniciativas para armonizar la recopilación de datos y la elaboración de informes. 

OE2/OE4 CFAP 

Garantizar que las directrices voluntarias sobre evaluación forestal nacional apoyen las directrices y 

demás protocolos vigentes relativos al seguimiento forestal, para asegurar que queden integrados en 

los principios del ordenamiento forestal que se ocupan de la seguridad alimentaria, con especial 

hincapié en los productos forestales madereros y no madereros. 

OE2 CFFSA 

Seguir prestando apoyo a los países en la formulación y aplicación de sistemas nacionales de 

seguimiento forestal 

OE2 CFAP 

                                                      
14

 Comisión Forestal para Asia y el Pacífico. 
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Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

Intensificar la labor para generar y recopilar datos económicos fiables que describan la importancia 

de los bosques 

OE2 CFAN
15

 

Colaborar en la creación de un grupo de trabajo o red de seguimiento forestal para los países de 

Cercano Oriente y África del Norte 

OE2 CFPCO 

Finanzas 

forestales/valoración 

forestal 

Seguir trabajando en la valoración de pagos por servicios ecosistémicos OE2 CFAN 

Diversificación en la producción forestal y evaluación de las contribuciones a las economías 

nacionales. Promover la diversificación y comercialización de los productos forestales, tanto los 

madereros como los no madereros, y los servicios ambientales de los bosques, que contribuyen a la 

seguridad alimentaria y nutricional, a través de los bienes y servicios obtenidos de los bosques. 

Asimismo, apoyar la evaluación de la contribución de los bienes y servicios del sector forestal a las 

cuentas nacionales. 

OE2/OE4 COFLAC 

Ayudar a los países a entender las fuentes de financiación forestal –por ejemplo, de los bancos 

multilaterales de desarrollo– y acceder a ellas. 

OE2/OE4 CFAP 

Ayudar a los países a crear las capacidades técnicas e institucionales necesarias para valorar 

sistemáticamente la contribución de los bosques y los recursos de la fauna y flora silvestres a las 

economías nacionales y medios de vida locales. 

OE2 CFFSA 

Valoración/fauna y flora 

silvestres/ecosistemas  

Respaldar la elaboración de instrumentos, métodos y mecanismos adecuados para mejorar el 

reconocimiento y la valoración de las prestaciones de servicios ambientales de los bosques y los 

recursos de la fauna y flora silvestres en beneficio de las poblaciones y comunidades locales que 

dependen de los bosques. 

OE2 CFFSA 

Apoyar las iniciativas de los países para crear un equipo de expertos que aborde cuestiones 

relacionadas con la equidad, la eficiencia y el medio ambiente y realice la valoración como un 

proceso continuo; aplicar mecanismos para crear capacidad y elaborar directrices adaptadas a las 

necesidades y el contexto de la región. 

 

OE2 CFPCO 

                                                      
15

 Comisión Forestal para América del Norte. 
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Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

Aplicación de las leyes, la 

gobernanza y el comercio 

forestales 

Promover la sensibilización y la comprensión sobre los cambios en los requisitos legales aplicados 

por la demanda internacional, y fomentar la coordinación con otros programas de respaldo a la 

aplicación de las leyes, la gobernanza y el comercio forestales
16

; emprender esfuerzos para 

involucrar de forma más activa al sector privado en estas actividades. 

OE2/OE4 CFAP 

Analizar la capacidad de crear –en colaboración con otros asociados y países miembros– un 

mecanismo regional para compartir información relacionada con el comercio de madera talada 

ilegalmente. 

OE4 CFAP 

En colaboración con otras organizaciones asociadas, abordar las necesidades de creación de 

capacidad en materia de aplicación de las leyes, la gobernanza y el comercio forestales a través de 

un apoyo selectivo facilitado a través del Programa FLEGT de la UE
17

. 

 

OE4/OE2 CFAP 

Aplicación de las leyes, la 

gobernanza y el comercio 

forestales/Tenencia de la 

tierra  

Aumentar el apoyo a la ordenación sostenible de los bosques y la fauna y flora silvestres a nivel 

nacional; incrementar el control de la explotación forestal ilegal y otras prácticas ilegales, 

incluyendo el tráfico transfronterizo; y lograr una mayor colaboración entre el sector público y el 

privado que logre impedir las actividades de acaparamiento de tierras. 

OE2/OE4 CFFSA 

Ordenación de los 

ecosistemas  

Respaldar las iniciativas en curso sobre cuestiones de ordenación de ecosistemas, incluido su 

estudio, e intercambiar información, datos disponibles y resultados de investigaciones. 

OE2 CFFSA 

Bosques y seguridad 

alimentaria/agricultura 

 

 

 

La ordenación forestal sostenible y su complementariedad con la producción agrícola y ganadera. 

Elaborar directrices para la formulación de políticas que incluyan cuestiones forestales en el 

desarrollo nacional, y tengan también en cuenta el sector agroforestal y las actividades forestales 

comunitarias. 

Apoyar la creación de incentivos para los sistemas forestales y agroforestales (por ejemplo, relativos 

a PFNM
18

) y fomentar la rehabilitación de tierras (forestales) degradadas prestando especial 

atención al desarrollo de las comunidades rurales. 

OE2 COFLAC 

                                                      
16

 Aplicación de las leyes, la gobernanza y el comercio forestales. 
17

 El programa de la Unión Europea y la FAO para apoyar la aplicación de las leyes, la gobernanza y el comercio forestales. 
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Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

 Elaborar metodologías, definiciones normalizadas y terminología para apoyar la recopilación, 

análisis y comunicación de datos sobre las contribuciones de los árboles y bosques a la seguridad 

alimentaria y la nutrición, y brindar orientación y asistencia a los países miembros para que lleven a 

cabo estas actividades. 

OE1 CFAP 

Aprovechar y apoyar iniciativas que actualmente se están aplicando en la región. Entre ellas cabe 

mencionar el intercambio de conocimientos entre países y el programa subregional sobre actividad 

forestal para la seguridad alimentaria, que se está elaborando bajo los auspicios de la Comisión de 

Bosques del África Central (COMIFAC), así como el Plan de convergencia forestal para África 

occidental, recientemente aprobado por el comité técnico ministerial de la Comunidad Económica 

de los Estados del África Occidental (CEDEAO) encargado del sector forestal y la flora y fauna 

silvestres. 

OE1 CFFSA 

Aprovechar todas las oportunidades disponibles para lograr una difusión más amplia de los 

resultados de la Conferencia internacional sobre los bosques para la seguridad alimentaria y 

nutricional, y lograr una mejor comprensión de estas cuestiones. 

OE1 CFFSA 

Intercambiar más conocimientos sobre la función del sector forestal en la seguridad alimentaria y la 

reducción de la pobreza, e incrementar la visibilidad de la labor de la FAO en favor de la reducción 

de la pobreza rural, sobre todo la contribución esencial del sector forestal al desarrollo rural y la 

reducción de la pobreza. 

OE1/OE3 CFFSA 

- promover un equilibrio entre el sector forestal y la agricultura, especialmente entre el aumento de 

la producción agrícola y la ordenación sostenible de los recursos naturales;  

- mejorar la restauración de los bosques y las tierras, y las actividades forestales; 

- seguir abordando la cuestión de la agricultura como el principal factor causante de la 

deforestación. 

OE2 CFFSA 

Fortalecer la labor relacionada con las actividades forestales. OE2 CFAN 

Apoyar la elaboración de información y datos fiables sobre contribuciones directas y, sobre todo, OE1/OE3 CFPCO 

                                                                                                                                                                                                                                                               
18

 Productos forestales no madereros. 
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Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

indirectas de los bosques y pastizales a la seguridad alimentaria y la nutrición. 

Cambio climático/REDD Promover la adaptación al cambio climático a través de la OFS. OE2 CFAN 

Prestar mayor atención al fomento de la resiliencia ante las catástrofes naturales; por ejemplo, 

mediante la elaboración de un plan de acción regional relativo a los bosques y las catástrofes 

naturales. 

OE2/OE5 CFAP 

Elaborar un producto de conocimiento relacionado con los bosques y las sequías en Asia y el 

Pacífico. 

OE2 CFAP 

Seguir colaborando estrechamente con organizaciones asociadas en el contexto de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático para apoyar las iniciativas de REDD+. 

OE2 CFAP 

Mejorar la preparación para casos de desastre y lograr una mayor comprensión de las funciones que 

desempeñan los árboles y los bosques en la mitigación de las catástrofes naturales y el apoyo a la 

recuperación después de un desastre. 

OE5 CFAP 

Prestar apoyo técnico para que los países miembros mejoren su capacidad de adaptación al cambio 

climático a nivel normativo y refuercen su capacidad de resistencia mediante la aplicación de 

medidas de adaptación al cambio climático a nivel comunitario. 

OE2/OE5 CFAP 

Apoyar el intercambio regional de información, datos forestales y experiencias en relación con las 

funciones de los bosques en la adaptación al cambio climático, en colaboración con otros asociados 

y mecanismos establecidos de ámbito internacional y regional. 

OE2/OE5 CFAP 

Facilitar el intercambio de experiencias sobre el fortalecimiento de la capacidad de resistencia en 

bosques, paisajes y comunidades dependientes de los bosques. 

OE2/OE5 CFAP 

Apoyar el acceso a mecanismos de financiación de medidas para la adaptación al cambio climático 

y la mitigación de sus efectos –por ejemplo, a través de programas subregionales relativos a la 

adaptación al cambio climático– y alentar a los países a desarrollar estos programas. 

OE2 CFPCO 

Apoyar la mejora de los sistemas de inventario forestal como base para definir las estrategias y 

medidas de adaptación al cambio climático y mitigación de sus efectos. 

OE2 CFPCO 
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Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

Uso de la tierra/Enfoque 

centrado en el paisaje 

 

 

 

Realizar análisis adicionales sobre los efectos de las concesiones de tierras para el desarrollo 

agroindustrial, la minería, el sector hidroeléctrico y otras infraestructuras en zonas forestales, así 

como el aumento de la presión sobre los bosques como consecuencia del crecimiento de la 

población, la expansión del desarrollo económico y los cambios en las expectativas sociales.  

OE2 CFAP 

Colaborar con asociados regionales y países miembros para prestar mayor atención a la restauración 

del paisaje forestal, incluida la regeneración natural de los bosques, y elaborar estrategias de 

regeneración natural para complementar los programas intensivos de plantación forestal. 

OE2 CFAP 

Otorgar una prioridad elevada a la restauración del paisaje y la rehabilitación de los bosques, 

prestando especial atención a la gestión de las cuencas hidrográficas y la conservación de suelos y 

aguas. 

OE2 CFAP 

Apoyar la aplicación y reforzar la dimensión intersectorial para fomentar la ordenación sostenible 

de los bosques y los árboles en un enfoque integrado de todo el territorio en la región. 

 

OE2 CFE 

Conjunto de 

herramientas para la 

ordenación forestal 

sostenible (OFS) 

Promover la traducción de instrumentos (un conjunto de herramientas para la OFS, que comprende 

materiales educativos, directrices voluntarias y plataformas de comunicación) a otros idiomas y 

alentar a los países a utilizarlos según proceda. Concretamente, la Comisión destacó la importancia 

de intensificar la labor relacionada con la aplicación de las directrices voluntarias sobre la tenencia, 

así como la elaboración del conjunto de herramientas para la OFS. 

OE2 CFE 

Garantizar que el conjunto de herramientas para la OFS abarque la gestión forestal sostenible para 

todos los tipos de bosques y árboles fuera del bosque y que cumpla con las diversas necesidades del 

público destinatario. 

OE2 CFAP 

Impartir capacitación sobre la utilización del conjunto de herramientas una vez se complete, y seguir 

colaborando con otras organizaciones para armonizar las definiciones y simplificar la presentación 

de informes relacionados con los bosques, aprovechando la labor del Equipo interinstitucional de 

tareas sobre los bosques para simplificar la presentación de informes relacionados con los bosques y 

el Cuestionario colaborativo sobre recursos forestales. 

 

OE2 CFAP 
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Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

Continuar con la formulación y elaboración del conjunto de herramientas para la OFS, y la posterior 

traducción de la metodología aprobada. 

OE2 CFFSA 

Establecer un mecanismo destinado a examinar las contribuciones de las partes nacionales, 

regionales e internacionales y gestionar con firmeza el control de calidad para un mayor 

perfeccionamiento y desarrollo del conjunto de herramientas. Asimismo, se debería procurar que las 

partes interesadas situadas en zonas lejanas, en las que tal vez no existan servicios de Internet de 

banda ancha, puedan acceder a las herramientas para la OFS y utilizarlas. Además, en las 

herramientas debería introducirse un módulo sobre ordenación sostenible de la fauna y flora 

silvestres. 

 

OE2 CFFSA 

Incluir en el conjunto de herramientas unas directrices sobre la aplicación del enfoque territorial, que 

comprenda las cuencas hidrográficas e información sobre conocimientos tradicionales; impartir 

capacitación sobre la utilización de las herramientas una vez se hayan completado. 

OE2 CFPCO 

Recursos genéticos  Alentó a que prosiguiera la labor relativa a El estado de los recursos genéticos forestales en el 

mundo. 

OE2 CFE 

Productos 

madereros/Industria 

Estudiar mecanismos para ayudar a las misiones especiales de diagnóstico en los países interesados, 

con miras a promover un entorno favorable para el procesamiento racional y competitivo de la 

madera. 

OE4 CFAP 

Promover la utilización correcta de la madera y la elaboración de productos nuevos e innovadores, y 

destacar su contribución a la mitigación del cambio climático. 

OE4 CFAN 

Bioenergía  Se invita a la Conferencia Regional de la FAO a prestar atención a la bioenergía y brindar 

orientación al respecto de forma intersectorial. 

OE4 CFE 

Género  Elaborar un plan de acción regional sobre la incorporación de la perspectiva de género para avanzar 

en la labor de apoyo a las comunidades y los agentes locales interesados en los diversos países. 

OE1-6 CFAP 

Las cuestiones de género en el sector forestal: Examen de los aspectos de género abarcados en las 

actividades forestales en el contexto del nuevo Marco estratégico de la FAO. Resultado previsto: 

OE1-6 CFE 
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Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

Información y nueva orientación (contribución al programa del COFO). 

  

Comunicación/Participaci

ón pública 

Reforzar la comunicación del sector forestal a todos los niveles en el continente para incrementar la 

participación pública en la ordenación de los bosques y la fauna y flora silvestres e incrementar su 

relevancia en los sistemas de gobierno. 

OE6 CFFSA 

Facilitar la creación de redes subregionales y regionales de comunicadores forestales y prestar 

apoyo al desarrollo de las capacidades de estas redes. 

OE6 CFFSA 

Economía verde Reforzar la labor relativa a la economía verde; por ejemplo, creando empleos e infraestructuras 

verdes y aumentando la productividad del sector para mejorar su contribución al desarrollo 

sostenible. 

OE4/OE2 CFAN 

Respaldar la aplicación del Plan de acción para el sector forestal en una economía verde.  OE4 CFE 

Continuar y fomentar el debate –iniciado en el 21.º período de sesiones del Comité Forestal– sobre 

el papel del sector forestal en una economía verde. 

OE4 CFE 

Apoyar la elaboración de un entendimiento común sobre la función e importancia de nuevos 

conceptos como, por ejemplo, la economía verde. 

OE4 CFPCO 

Pastizales  Reforzar la cooperación regional y subregional para abordar mejor las cuestiones relativas a los 

bosques y pastizales; la FAO debe reforzar las alianzas con los países y ampliar las actividades 

relativas a aguas residuales tratadas, y examinar la creación de un grupo de trabajo sobre pastizales 

en el marco del Comité Forestal. 

OE2 CFPCO 

La FAO debe definir criterios e indicadores para la gestión sostenible de bosques y pastizales que 

comprendan también la contribución de los sistemas silvopastorales y agropastorales a la seguridad 

alimentaria y la nutrición. 

OE2 CFPCO 

Cuencas hidrográficas  Apoyar la elaboración de políticas integrales destinadas a detener y revertir el deterioro de las zonas 

de cuencas hidrográficas 

OE2/OE5 CFPCO 

Gobernanza de la FAO Solicitó que se revisara la Estrategia forestal, habida cuenta de la evolución del nuevo Marco 

estratégico de la Organización. 

OE6  CFFSA 



20 COFO/2014/7.1 

 

 

Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

Creación de capacidad  Apoyar la formulación y aplicación de nuevos proyectos y programas del FMAM relacionados con 

el sector forestal, especialmente en el marco del próximo sexto período de reposición de los 

recursos del Fondo. 

OE2/OE5 CFAP 

Ayudar a los países a comprender los acuerdos internacionales y responder a ellos, participando en 

diálogos y formulando propuestas para el apoyo de los donantes. 

OE2 CFAP 

ACB/Examen del 

Acuerdo Internacional 

sobre los Bosques 

Colaborar y armonizar la labor sobre cuestiones intersectoriales con otros organismos 

internacionales como, por ejemplo, las organizaciones que forman parte de la Asociación de 

Colaboración en materia de Bosques (ACB). 

OE6 CFAP 

La función de la FAO en la arquitectura forestal mundial, especialmente la ACB, deberá reforzarse 

teniendo en cuenta el examen del acuerdo internacional sobre los bosques, que deberá realizarse 

para el 11.º período de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques, en 2015. 

OE2/OE6 CFAP 

Reforzar la función de la FAO en la arquitectura forestal mundial; los países estudian la creación de 

un mecanismo de coordinación para las aportaciones de la región al Foro de las Naciones Unidas 

sobre los Bosques y solicitan a la FAO que preste apoyo a este respecto. 

OE2 CFPCO 

Recalcó la necesidad de resaltar la importancia de los bosques en los ODS, con objetivos e 

indicadores que reflejen la funcionalidad múltiple de los bosques y su contribución al desarrollo 

sostenible. 

OE2 CFAP 

Objetivos de desarrollo 

sostenible (ODS) 

Apoyar el proceso de estudio y elaboración de un ODS sobre bosques y, en particular, la 

formulación de objetivos e indicadores pertinentes. 
OE2 CFAP 

Apoyar la elaboración de un ODS relacionado con los bosques para asegurar la presencia 

continuada y reforzada de los bosques en los objetivos de desarrollo más generales. 
OE2 CFFSA 

Los bosques y los objetivos de desarrollo sostenible: Asesoramiento a los miembros y a la FAO 

sobre nuevas medidas.  
OE2 CFE 

   

Analizar la posibilidad de incorporar un componente ministerial de alto nivel en el marco del XIV 

Congreso Forestal Mundial. 

OE2 CFAP 
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Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

XIV Congreso Forestal 

Mundial 

Apoyar la intención del país anfitrión, para el XIV Congreso Forestal Mundial, de desarrollar un 

tema, en el marco de la agenda social, que destaque el aspecto de género. Entre los asuntos que 

podrían debatirse en las sesiones técnicas del Congreso cabe mencionar: los bosques y el cambio 

climático; los bosques y la población; enfoques integrados de todo el territorio; la economía verde; 

cuestiones relacionadas con los bosques urbanos, y los bosques como base para una bioeconomía. 

OE2 CFE 

La FAO deberá seleccionar en cada región a los comunicadores adecuados para demostrar ante la 

opinión pública la importancia de los bosques.  

OE2 CFPCO 

Bosques boreales: elaboración de análisis y perspectivas para la región boreal, visión general de las 

políticas conexas, cuestiones clave, lecciones aprendidas, establecimiento de nexos entre la 

investigación y las políticas, divulgación de enfoques ecorregionales en el tratamiento de los 

principales desafíos forestales.  

OE2 CFE 

Enfoque ecoregional en el 

sector forestal 

La labor de los países y la FAO deberá sensibilizar a los responsables de las políticas sobre la 

importancia de la gestión sostenible y la recuperación de los bosques y pastizales en tierras áridas, y 

los beneficios derivados de ello, en un esfuerzo para incrementar la relevancia de las zonas áridas en 

el marco del programa de políticas para la región, y aumentar así las inversiones relacionadas. 

OE2 CFPCO 

Proporcionar asistencia técnica a los países para que finalicen y apliquen sus Planes de acción para 

la Iniciativa de la Gran Muralla Verde del Sahara y se garantice el respaldo económico a estos 

esfuerzos. 

OE2 CFPCO 

Asistencia técnica Reforzar las asociaciones con organizaciones subregionales de integración económica (por ejemplo, 

la COMIFAC, la SADC
19

 y la CEDEAO) que podrían canalizar la ayuda a los países miembros. 

OE1/OE5 CFFSA 

                                                      
19

 Comunidad para el Desarrollo del África Austral. 



22 COFO/2014/7.1 

 

 

Categoría Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivo 

estratégico de 

la FAO  

CRP 

Cooperación regional  Elaborar el estudio sobre los progresos realizados en la consecución de los objetivos mundiales 

sobre los bosques y la ordenación forestal sostenible, así como sobre los retos que se plantean para 

los bosques y el sector forestal en la región de la CEPE, y presentar el borrador del estudio a los 

Estados Miembros durante 2014 a fin de poder publicar el estudio final a tiempo para su 

presentación en el 11.º período de sesiones del FNUB a mediados de 2015. 

OE4 CFE 

Organizar un seminario de expertos en Ginebra, entre el 22 y el 24 de enero de 2014, para 

intercambiar puntos de vista y concebir ideas sobre cómo incluir estratégicamente los bosques en 

los objetivos de desarrollo sostenible, e informar al respecto al Grupo de trabajo de composición 

abierta en la reunión que este tenía previsto celebrar en Nueva York en febrero de 2014. 

OE4 CFE 

Aprobó la Lista de actividades del Plan de acción de Rovaniemi que deberá llevar a cabo la Sección 

de la Madera y los Bosques de la CEPE/FAO. 

OE4 CFE 




